
GABINETE 

- 1 - 
MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES 
Y DE COOPERACIÓN 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, 
UNIÓN EUROPEA  
Y COOPERACIÓN 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE ASUNTOS EXTERIORES  
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Con fecha 15/10/2021 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación una solicitud de acceso a la información pública al 
amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, solicitud que quedó registrada con el número de expediente 001-061635.  

Una vez analizada la solicitud, esta Unidad resuelve conceder parcialmente acceso a la información a que 
se refiere la solicitud deducida por Access Info Europe.  

Se informa de que se puede acceder a la documentación pública solicitada en el siguiente enlace de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito: 
https://www.unodc.org/unodc/en/corruption/implementation-review-mechanism.html

Así mismo se adjunta el resumen del primer ciclo del examen de la aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la corrupción, que también es público y se recoge en el documento 
CAC/COSP/IRG/I/1/1* de 7 de junio de 2011. 

En lo que respecta a los demás documentos solicitados que no son públicos, con base en el artículo 14.1. 
K de la antecitada ley 19/2013, no es posible facilitar el acceso a los mismos debido al principio de 
confidencialidad recogido en los Términos de referencia del Mecanismo de examen de la aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, según los cuales: 

3. El Mecanismo:  
g)            Basará su labor en directrices claramente establecidas para la recopilación, producción y 
difusión de información, en las que, entre otras cosas, se aborden las cuestiones de la confidencialidad y 
la presentación de los resultados a la Conferencia, que es el órgano competente para adoptar medidas a 
ese respecto;              

31. Los Estados parte examinadores y la secretaría mantendrán la confidencialidad de toda la 
información obtenida en el curso del proceso de examen o utilizada en él. 

37. Los informes sobre el examen de los países se mantendrán confidenciales. 

39. A fin de mejorar y fortalecer la cooperación y el aprendizaje entre Estados parte, estos procurarán 
poner los informes sobre el examen a disposición de cualquier otro Estado parte que lo solicite. El Estado 
parte solicitante respetará plenamente el carácter confidencial de tales informes. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante órgano judicial competente (ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 2 meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes. 
En ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de notificación de la presente Resolución.  

EL DIRECTOR DEL GABINETE 

Ángel Carrascal Gutiérrez 
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CSV : 

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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